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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código 
Federal de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD Y DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Artículo Primero.- Se reforma el Artículo 464 y se adicionan los Artículos 208 Bis y 464 Ter a Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 208 Bis.- Se considera falsificado un producto cuando se fabrique, envase o se venda haciendo 
referencia a una autorización que no existe; o se utilice una autorización otorgada legalmente a otro; o se imite 
al legalmente fabricado y registrado. 

Artículo 464.- A quien, adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, 
contaminación o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas alcohólicas o cualquier otra 
sustancia o producto de uso o consumo humano, con peligro para la salud, se le aplicará de uno a nueve años 
de prisión y multa equivalente de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la zona económica de 
que se trate. 

Artículo 464 Ter.- En materia de medicamentos se aplicarán las penas que a continuación se mencionan, 
a la persona o personas que realicen las siguientes conductas delictivas: 

I.- A quien adultere, falsifique, contamine, altere o permita la adulteración, falsificación, contaminación o 
alteración de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos para uso o consumo humanos o los 
fabrique sin los registros, licencias o autorizaciones que señala esta Ley, se le aplicará una pena de uno a 
nueve años de prisión y multa equivalente a cien mil días de salario mínimo general vigente en la zona 
económica de que se trate; 

II.- A quien falsifique o adultere o permita la adulteración o falsificación de material para envase o 
empaque de medicamentos, sus leyendas, la información que contengan o sus números o claves de 
identificación, se le aplicará una pena de uno a cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta mil días 
de salario mínimo general vigente en la zona económica de que se trate, y 

III.- A quien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte medicamentos, fármacos, 
materias primas o aditivos falsificados, alterados o adulterados, ya sea en establecimientos o en cualquier otro 
lugar, o bien venda u ofrezca en venta, comercie, distribuya o transporte materiales para envase o empaque 
de medicamentos, fármacos, materias primas o aditivos, sus leyendas, información que contengan o números 
o claves de identificación, que se encuentran falsificados, alterados o adulterados, le será impuesta una pena 
de uno a cinco años de prisión y multa equivalente a cincuenta mil días de salario mínimo general vigente en 
la zona económica de que se trate. 

Para los efectos del presente artículo, se entenderá por medicamento, fármaco, materia prima, aditivo y 
material, lo preceptuado en las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 221 de esta Ley; y se entenderá por 
adulteración, contaminación, alteración y falsificación, lo previsto en los artículos 206, 207, 208 y 208 bis de 
esta Ley. 

Artículo Segundo.- Se adiciona la fracción XV al Artículo 194 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 194.- Se califican como delitos graves, para todos los efectos legales, por afectar de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, los previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

I. a XIV. ....... 
XV. De la Ley General de Salud, los previstos en las fracciones I, II y III del artículo 464 Ter. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. Enrique 

Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Yolanda E. González 
Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintidós días del mes de mayo de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


